
NUM. 136.-^LUNES 12 DE JUNIO DE 190b

PROVINCIA^. DE CÓRDOBA
Stt[oe^io 1° Lna layaa obligars^ ^n la Penineala, islae Ba-

tp,r^ p f:auariat, tL loe vna:-cN ^.Saa ur en promnlgacif,n, ei e,m
Mll+u no wo ilibp+ínaarr r^tra obea. 8a entiande haoha la promnl-
^ b^día en qna ^*sa.úsa la iusarclón de ia :ey en la Gia-

JOst, S.° La ignorancia .da lxs leyN no escnsa ds en cnm-
l,!labut,u.

AsL d° Las ieyor z,o et^,dráa airoio ntroaativv, ei no dir-

t^teiwzan ta oostre,ric. (G1ódigo cir,Kl v+ya► te).

.1foaE deCreio ^?a Y,K ds A^ir;i dt ly':(i.-•8rt. 29. :^sa Oorpora
eiatn^ ••r:,.^incia^.ley y usani•si^^zlaa xbonar&n, en primer t(rlni
a^s, ai ^T^,tario 6 IYota.riaa nua ant.:xicen lae rubeataa, l^s de•
4sybor p:sr eilve Jeva^aŭóa }• Ioa euplamentos adelentaduE
"rar loe miscaoa, +c;si r.Va^G l09 dbrochoe dN inseroión de los
asaaoioA en los ;sr.riLd?oc,s uf:ciaiea, nnidando de ^ aintegraree
de ^erraataute, ai io Ltxbiaz^t da: :rapor!e tatal de los n f'u, idor
^c^, °ya^, ŭ» r, a^. o c:uxgo 9an, cos; Rrrr,glo á lo iciepneeto ea la
^la ^3." dvl s;. t. 8.°

P^rcTE OIFICIA^L

Pre^i^^^^^^ ^pl ^o^^Rjo ^^ ^i^^^tro^
- -

(Gaceta del dia 10 de Junto.)

S. ^i. e113EY ([q,l. D. G.) continúa en

ia c;iudad de Loudles, siu noFedad en

su importante salud.

la REINe Dolia hlaria Cristi-;^S . .

SDBCRIPCIÓN PARTICULAR

nx oéIInosa

^ Un mee. .
Trimeetre.
Sois maras.
IIn aLio. .

. .

Peretar. Fvmaa nm odanoss Pssetae.

. . S IIn mes. . . . . . 4.
, . $ 26 Trimeetrs. . . . . 11 2G
, , I8 bo SaiB .^naaee. , . . . 2•a bC
. , Bs IIn año. . . . . . 46

A'a'cmrro irelso, ^U cdri:inwe de reae*a.

So t, t_t^^^tsn laiCw loe diwr, ezeeyz0 lor d^mingor.

Lae Lsyee, órdenea y annncioa qne ee manden pnblicar ars
lor 8olttiwee QJlcíalea sr han de remitir al Jefe politiao resreo-
tivo, por onyo oondnoto ee paearán á loa editores de loa man•
oionadoe periódiooa.

(Urdenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 18b4.)

Los seSorea Secretarioa anidarán bajo en más eatracha
reBgcsneabilidad, de coneervar loe nŭmeroe de este BoI.aT^t,
ooleoeionadoa pars en encnaderaación, qne deberá varificarBe
al final de asda aito.

ADVTS$TAxUTA. Conforme con la condicibn ^!.` del pliego
qna ĉ a sorvido de baaa para la KnbasLa, no ya ia^rr;,urá nú,k{a
dioto b ann;ioib qne sea í ► inetancia de,parte.eiu. qne abonen
loe interesadoa el importe de en pnL^caoión, ó garauticen el
pa,^o, A razón de 2b cAntiaiva por linea ó l,arte de ella, y la

venta de uixmerar _aeltoe á40 néntimos..

I^UTA+ iJ1CPí'►FLTANTE.-Iamediatamr5t.e qne loe setioree"
Al^a!^it^ y sec"RVe+7oa reciban óyte Bmr.IeTI27 t.lc•^pondrdn qne
as fl;^b nn d; emplat en ol aitio de eost.r.rnbra, aonda pormene-
aará Laa^a t,l s: e::;tor+ del núwrro signáHlSl.b. ' • ' ^'' ' ^ • ^ % ` `

io tiempo se encarg>^ á]osAI ro^ Lo que hago público en este perió• ` De!egado de I'iacierda rosé León Vi-p p ,

l^ sefiorea Alcaldes de lca pueblos cab®• dico otic•a^ á ioa efectoa procedentes. ; llanueva.
za de partido judicial que aun no han ^^ Cbrdob:i 12 de Junio de 1905.-E1

AI?MINIC••^TRA..GI^?N
remitido certificado de ia eiección del ^ Goberntidor, VICTOR EI3It0.

Vocal que haya de reprPaentarles en 4
,

^ Circular núm. 1564
esta Junta provincial, lo hagan an

^ igual plazo de tercero dia. ^^.^^^I,k:^^ACION UE HACIENDA $ Impnesto del 1'20 por 100 sobre pagos.

^
lid lT didDebier. do advertir'es ú unos y otros DR Ls^

p azo conceranscurr o e o en

lir este servicío se lesue do no cum circuiar de 18 se 14faso icitinlo, publiq p ^ PROVINCIA DE COIIDOBA ^]
impondrú el máximo de la multa que

E
E Cada eII al BOLF,TIN ^FICIAL d6 22 d61

sei^ala ei art. 18J de 1a ley Munici•
na y S. A. R. la 5^^rma. Seiiora In- ^

fanta Doiir^ 14^Iaría Teresa salieron en '

la tarde de ayer, con dirección á. la ^

ciudad de San Sebastián, con objeto

de recibir á S. ^f. ei REY en su regre•

so del viaje á Paria y Londres, sin no-

vedad en su importante salud, de cu- ^
yo beneficio disfrutan en esta Corte •

las demds personas de la Augueta
Real Fami^ia.

Gobierno civil
DY z.e

^1iiOVi;^C^^ >EDE CQ1EŜEDOBA '

Circular núna. 1561

Reformas sociales
Siendo muy pocas las certificacio-

nes de las actas de constitución de
Juntaa locales de I^eformas sociales,
que se han recibido en este Gobierno,
y no consignándoae en ellas los nom-
bres de todos Ios individucs que las
componen, he acordado que en un
plazo que no exceda de tres días, des-
de el recibo de este BotETIN, remitan
los seiiores Alcaldeq dicho documen-
to, ain ezcusa ni preteato alguno,
puesto que•todos los de los puebloa de
esta provincia, cumpliendo con lo
dispuosto en las Ileales órdenes de 3
de Agoeto y 22 de Noviembre del aúo
anterior, han debido constituirlae.

pal, con la que desde ]uego quedan ^

conminados.
Córdoba 10 de Junio de 1905,-E1

I3úm. lbb$

Registro fiacal de edifisios y solares.

^^xc-a-o

Gobernador, VrcTOx EsRO. " Terminados los trabajos que venían ^
^ realizándoŝe en cumplimiento de lo ^

Circular núsn. 156ó ^ mandado por la L©y de 27 de Marzo i
CONVOCATORIA ^ de 1900 a Instrucción de 14 de Agoa• ;

En uso de las facultades que me ; to siguiente para su ejecución, en la ^

conceden los articulos 61 y 6l de la f sesián celebrada en 7 del actual por ^
Ley de a9 de Agosto de 188^, he acor• ; la Comieión de Evaluación, previo ©1 ;
dado convocar á la Diputación pro• } egamen detenido del Registro fiscal ^
vincial á reunián extraordinaria que ^ de ediflcios y solares de esta capital, ^
se celebr.ará el día 20 del corrionte, á^ la misma lo encontró cor,forme, que• ĥ
lae cinco de la tarde, en la casa•pala- dando de este modo evacuado el trá• ^
cio de dicha Corporación, para tratar ^ mite dispuesto por el art. 17 de la ^

de loa asuntos siguientes: ^ Instrucción precitada. ^
1.° Sobre la aprobacibn del acuer• ^ Con arreglo á lo prevenido en el #

do de la Comisión provincial de 23 de ` indicado precepto, este Registro fis- ^:
w Mayo últímo, reformando una de las ^ cal de la propíedad, con osta facha,
^ cláusulas del pliego de condlclones, ^ ha acordado egponer al pub:ICO, por `

^ aprobado, para .la contratación del ! término de quince dias, el documento E

1 aervicin de cobranza dei contingente ^ mencionado, á fin de que los ser^ores i

^ provincial. t propietarios de fincas urbanas de es• °

2.° Sobre la instancia presentada ; ta referida capital puedan examinar- ^
^ ^ lo y hacer las reclamaciones que á su. ypor D. Ignacio Baena y D. 141anuel^
^ Castroverde, en solicitud de que se

í les autorice para gestionar la eapedi•

derecho eatimen pertinontes.
El plazo de que ee trata comenza•

j cibn de inscrípciones que córrespon• t rá {^ contarse desde el siguiente día
den ^ los Establecimientos de Benefi• ^ en el que aparezca inserto este edicto
cencia provincial, y cobro de los inte• ^ en el Boc,LT1N OFICIAL de esta pro•
reses dP las miamas; y ^ vincia.

g•o para reaolver acerca de lo$ ^ Lo que ae anuncia en el indicado
acuerdoe de la Comisión provincial, periódico oficial y por edictos 8jados

^ relatívos á caminos vecinales, y ulti• ^ en los aitios de costumbre, como en
mar lo relativo al contrato de garan• ^ los diar os locales, para general co-

^ tia para la conetrucción de ios mis- ^ nocimieuto y á los fines expuestos.
^ moa. ^ Córdoba 8 de Junio de 1905.-E1

mismo, ti loa Fefiores Alcaldea que no
habian remitido á su debido tiempo
las certificaciones reférentea á los pa-
gos realizadoa en el primer trimestre
del actual ejercicio, el Ilmo. Sr. Dele-
gado, en providencia de 7 del actual`
d propueata de esta Administración,
se ha servido acordar la imposición
de ia multa correspondiente, distri•
buida en la forma que á continuacián
se expresa, y cuya cuantia deberán,
hacerla efectiva los referidos Alca!des
morosos d^ntro del plazo de doce
días; advirtiéndoles que de no verifi •
carlo les será egigida por la vía de
apremio.

Lo que se hace público por medio
de la presente para conocimiento de
los interesados.

(Pnebloa y mnltas que ae citan.)

Primera categoria, 125 pesetas.--

Baena, Castro del Rio y Priego.

Segunda categoria, 37`50 pesetas.

-Belmez, Doiia l^Iencia, Fernán Nú•

fiez, Fuente Palmera, Hinojosa, Hor-

nachuelos, Luque, San Sebastián, To-

rrecampo, Valenzuela, Villaraito y

Villanueva del Rey.

Tercera categoria, 17^50 pesetas.--•

Guadalcázar .

Córdoba 8 de Junio de 190^.-El
Administrador de Hacionda, JoEé Ma•
ría Bonilla.-V.° B.°: El Delegado de
Hacienda, José León Villanueva.
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2 BOLETIJ^ UP'ICIA.L DE LA PSOVINOIA DE OORDOB.f.

.,^ ZI DIE1i'GI^ TEEZ^ZTODZ^L DE StL+' VI LLA

Número 1619

Relaeión de los Fiscales municipales nombrudos en la provincia de Córdo-

b^s para el bienio de 1905 k 1907.

PUEBLOS

Adamuz . . . .. . . ..
.Aguilar. . . . . . . . . .
^#.! caracej os. . . . . .
Almedinilla.. . . .
Almodóvar del^Bío..
ASora ...........
Haena .............
Belalcázar.. . . . . . . .
Belmez . .........
7©enamejí . . . . . .. .
BlAzquez..........
^ujalance .. . . . . . . .
Cabra .. ....
4añete de las Torree
Carcabuey........
Carlota (La). .....
Carpio (EI) . .... ..
Castro dei Río. . . . .
Conquista (La}... . .
Córdoba...........

idem ..... ......
Dolia bZencía.....
Doe Torrea .. . . . . .
Encinas Realee....
EepPjo...........
Er^pial ..........
Fernán Núñez .. . .
Fuente la Lancha ..
Fuente Obejuna... .
Fuente Palmera.. . .
Fuente Tójar......
Granjuela (La)....
Guadalcázar.. . . . . .
(3ru^jo ( E ).. ... ..
Hinojoaa del^Duque^
:^ornachuelos ... . . .
lznájar . . ... . . . .
Lucena ..........
Luque............
:Hontalbán. . . . . . . .
Montemayor.. . . . . .
l^íontilla .. .. .. . . .
ylontoro..........
íl'íonturaue.. . . . . . .
Nueva Garteya . . . .
Obejo............
Palenciana . . . . . . .
Palma del Río.. . . . .
Pedro Abad .......
Pedroche..........
PeiiRrroya . .. . . . . .
Posadas...........
Yozoblanco........
Priego .. . . . . .
Pueblonuevo del Te

rrible..... .....
Puente Genil......
Rambla (La).. . . . ..
Rute . ...... .
San Sebastián de los

Balleateros... . . .
Santaella . . . . ...
Santa Eufemia... . .
Torrecampo . . . . .
Valenzueta. . . . . . . .
Va!sequitlo. . . . . . . .
Victoria (La)......
Villa del Rio.. . . .. .
^Villafranea. .. . . . .
Villaharta.. . . . . .
V .a de Córdoba . . . .
V.a del Duque .. .
Villanueva del Rey.
Villaralto .. . . . . . .
Vitlaviciosa.. . . . . .
^Viso (EI) . . . . . . . .
Zuheros ... . . . . . . . .

PARTIDOS

Montoro...........
Aguilar . . . . . . . . .
Pozoblanco........
Priego .. . . . . . . . . . .
Posadas...........
Pozoblanco........
'Baena .. ......
Hinojosa del Dnque.
Fuente Obejuna. . . .
Bute. . . . .
Fuente^Obejuna. . . .
Bujalanoe.. . .. ....
Cabra .............
Bujalance .. . . . . . ..
Pr^ego . . . . . . . . . . . .
^OSades......... .
Bujalance .. . . . . . . .
Castro del Rio . .. . .
Pozoblanco........
Derecha . . . . . . . .

Izquierda ...
Cabra . .......
Pozob!anco........
Lucena. . ..
Castro del Río^....
Fuente ObFjuna. . ..
Kambla (La) . . . . . .
Hinojo^a de' Duque.
Fuente Obejuna. . . .
Po4adas...........
Priego . . . . . . . . .
Fuente Obejuna. . . .
Posadas...........
Pozoblanco.....,,,
Hinojosa del Duque.
Po^adas...........
Rute ..............
Lucena............
Baena ..... ......
Ramb'a (La) . . . . . . .
Rambla (La).. . . . . .
1Qontilla . .... ... . .
Montoro...........
Aguilar .. . . . . . . . . .
L`abra . . .. . . . . . . . .
Córdoba ..........
Rute ..............
Posadas...........
Buj alance. . . . . . . . .
Pozoblanco.. .....
Fuente Obejuna. . . .
Posadas...........
Pozoblanco........
Priego .. . . . . . . . . . .

Fuente Obejuna. . . .
Aguilar.. . . . . . . . . . .
Rambla {La).. .. . ..
Rute .............

Rambla (La).. . ... .
, Rambla (La). . . . . .
' Hinojosa del Duque.
Pozoblanco........
Baena............
Fuente Obejuna. . . .
Rambla (La). . . . . . !•
?yJontoro ..........
Montoro ... ......
Fuente Obejuna. . . .
Pozoblanco.......
Pozoblanco.......
Fuente Obejuna. . . .
Hinojosa del Duque.
Córdoba ... ...
Hinojosa del^Duque.
Cabra...........

NONBRES

D. José Suárez Vacas
Luís Carr^llo Tenor
Pedro Fernández López
Ramón Gonzátez Ramírez
Francísco Ruiz y Ruiz
Antonio Bejarano Silea
Manuel Agui ar Castillejo
José Toribio Garcta
Francisco Llamas Aranda
('ristóbal de la Cruz Gómez
Saturnino Molina Jara
Antonio Lora Coca
Marcial Heredia Aranda
I^4anuel Ponce Glallardo
Rafael Montes Ramírez
Antooio Arrabal Cuevas
Antonio BaraHOna Gijón
Francisco Aya1a Luque
Tomáe Sánch^z Pablo
Ricardo B•±lmonte González-

Abreu
Enrique Ru^z Martín
Francisco Barea Molína
Fernando Madueiio Pérez
Juan SAnchez Ver».
José M»ría Pineda López
Eustaqu^o Aréva!o y Arévalo
Car!os J^ménez Crespo
Esteban RKmírPz Romero
Laureano Lozano Sánchez
Juan Rs^mírez Durán
José Ruiz y Ruiz
l+iigue! CárdenaR Benavente
Juan Rafael Aguilar García
Antonio Garcia Román
Pedro Romero Gómez
José Caflero Estepa
Antonio Jsime Quinta^ra
Rafael G^miz Burgos
Miguel Agui'era Ortiz
Fernando del Piuo Mufioz
Antonio Ga!án Nadales
José Riobóo Susbieias
Hodrigo Criada Serrano '
Tomás Flores Ro ► dán
Joaé blendigoni Segura
Antonio Garcla de Castro
Juan Ruiz Gómez
Franci^co Cebalios Aguilar
Alfonso Porras Pérez
Pedro de la Fuente Pedrajas
Francisco Sánchez ítiluiioz
Manuel Var^as Luna
Bartolomé Bonifacio Herreros
Alfredo Núiiez Reina

Juan Antonio Ronco Juárez
Francisco Carvaja; Estrada
Aurelio Ortiz Grande
Andrés Avelino Ecija Molina

Sebastián Petidier Con9tán
Raf^sel }ieviila :l:ivarez
Victor Jurado Sánchez
Franciaco López Campos
Ildefonso Sánchez García
Plácido Rodriguez Fernández
bliguel Abad Cruz
Antonio López Garzón
Fernando Cubero YIe!ero
José Galá,n Castellanos
Avelino Doctor Romero
Andrés Fernández Arévalo
Antonio Cabezas Bandera
Miguel Gómez íl^íuñoz
José Cantador Arribas
Miguel Cruz blopano
Camilo Romero Zafra

Sevilla 6 de Junio de 1906,-Baldomero Gullón.

AYUNTAMIENTO DE M®NTILLA

AÑO DE 1905
Nfimero 1652

MD+ ^ T^N JtTNIO

PEEST^PZTESTO DE I^ASTOS

Distribución de fondos por capitulos que, para satisfacer las obligacionea
de dicho mes, acuerda eate Municipio, con arreglo á lo prescrito en las dispo•
siciones vigentea, á saber:

Capituloe OBLI(}ACIONE?

Obliga°ioaea de pago
' ^ ° ' ` ^ Volunts• k
Inmediato. Diferible. ^ rioe. f

Total.

Pesetae. Pesetss. I Pesetae. I Pesetsa

^ • ^
1.° Gastos del Ayuntamiento. .
2.° Policía de seguridad. . . .
3.° Policía urbana y rural. ..
4.° Instrucción pública. . . .
5.° Beneficencia. . . . . . .
6.° Obras públicas. . . . . .
7.° Corrección pública. . . . .
9.° Cargas . .

10.° Obras de nueva construccióa
11.° Imprevistos. . . . . . .
12.° Resultas. . . . . . . .

2393 66
822 18
2061 53
243 75
910
600
363 44
G414 82
291
200

TOTALES. . . . . . ^ 14200 3-1
I

2393 66
822 18
Z061 53
243 76
910
600
363 40

6414 82
291
200

^ A

= i p 14200 34

P^n Montilla á 2 de Junio de 1906.-EI Contador, Franci^co Ceferino Varo.
Sesión del dia 2 de Junio de 190^.-Acuerdo: Vista ^a precedente distribu-

ción áe fondcs, ol Excmo. Ayuntamiento acordó aprobarla y que ee remita,
por conducto de1 señor Gobernador civil de la provincia, para su insPrción en
el BOLF.TIN nFICIAL, según dispone el art. 12 del Iteal decreto de ^3 de Di-
ciembre de 19^^2 y demáe disposiciones 1?gales vigentes. -El Alcalde, Jurzn B.
Pérez. -E1 Secretario, José García Moyano.

MONTORQ

Núm. 16 9

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el
mes de Maya último.

Sesibn del dia 1.°

Presidencia del aeñor Alca'de don
Pedro Medina Pedrajas.

Leida el acta de la unterior, fué
aprobada y ee acordó:

Aprobar varias cuentas de aErvi
cios prestados al Municipio.

Que pa^en á informe de la Comisión
de Hacíenda cuatro expedientes ins
truidos por el agente ejecutivo don Mi-
guel Yepes Pérez por débitos de con-
sumos y ccncepto de alcoholes dei
aiio 1903.

Que también pasen á informe de la
Comisión de Fomento una solicitud de
don ^lartin Ldpez b'iora!es pretendien-
do permiso para modi^icar el piso de
la calle San Narciso, y dos proyectos
para el arreglo y reparación de los
acerados de las cal!es Salazar y nu-
que de la Victoria, de esta población.

Prestar egacto y puntual cumpli•
miento al Reglamento para la aplica•
cibn de la ley de 3 de Marzo de 1904,
sobre el descanso dominical.

Que se arreglen y reparen los des-
perfectos notados en el pilar ó abre-
vadero público ezistente en la eon
fluencia de la calle Rivera y carrete
ra provincial emplazada en ]aa lade-
ras del rio Guadalquivir.

Seaión del día 8

Presidencia del se$or Alcalde don
Pedro Medina Pedrajas.

Leida el acta de la anterior, fu^
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi-
cios prestados al M uuic'Ipio.

Idem'otra de la recaudación de con-
sumos obtenida en el mes de Abril úl-
timo. •

Idem otra de 85`10 pesetas del Ad-
ministrAdor d9 consumos don Rafae!
González de Requena por :^lquiler de
edificioe para loa dependi©ntes del
resguardo y mdterial adquirido en di-
cho mes para el uso de 1a oficina del
impuesto.

Idem ei egtracto de los acuerdos

adoptados por estc ilustre Ayunta•

miento y Junta munic^pal en el mes
de Abril último y que se remita al se-
flor Gobernader civil para que se sir-
va mandar se inserte en el BULETllr
OFICiAL de la provincia.

Idem el estado de distribución de
fcndos para el mes de 14iayo.

Conceder á 13artín Albuera Má,r-
quez, Juan María Eapósito Canales,
Antonio Rodr^guez Glarcía, blaria Jo-
sefa Castilla y Bartolomé SerranQ
Aranda el socorro de 7°5C pesetas ^
cada uno y el de 15 á Gatalina lyiial-
dea León, á fin de que ellos ó indivi-
duos de sus familias puedan tomar
beños y aguas minero medicinalee
que les han si:do recomendadas para
el tratamiento de ^as enfermedadea
que padecen.

Conceder seis mPaes de iicencia ai
Concejal y Teniente segundo de Al-
calde de eate Ayuntamíento para que
atienda al restablecimiento de su que•
brantada ealud.
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12 DE JUNIO D>^ 19^ 6

Nombrar los vocalea propietarioe y
auplenteH de la Junta parici^l que co
rreaponde de•ignar ai Ayunts^miento ^
en reemp'azo de los procedentea del ^
año 1901 y elevar á la Administra
ción de Hacíenda de la provincia las
reapectivae ternaa para el nombra-
miento de loa que reglamentariamen-
ts deben e:egir.

Autorizur á don bíartin López Mo^
rales para que por au cuenta practi-
que la amp iacíón de la entrada de au
caaa número i de la cal ► e San Fran
^cisco, en virtud á no resu;tar perjui•
cio para nadie.

(^ue pasen al perito don Sebaetián
-Diaz Moralee los proyectos para el
Acerado de las calles Duqae de la Vic-
toria y Salazar, de esta población, á
^sn de que reforme los respectivos
'^preaupuestos en el sentido de que las
:losas quo han de utilizarae aean de
BTolinara eu vez de canteras de Por•
cuna,

.Autorizar at seiior Preaidente para
+que por gestión directa adquiera nue-
voe unií'ormea con destino á los guar-
dias municipales diurnos y nocturnos
•de esta población.

Sesidn del dia 15

ProsidAnci+► del señor Alcalde don
Pedro bíedina Pedra,jaN.

Leida el acta de la anterior, fué #
aprobada y Fe acordó:

13prebar varias cuentas de servt• ^
cioa prestados al municipio. t

Cor.ceder á :líiguel Díartinez Rome ^
-ro, Cata!ina Medina, Aua María Gran•

dP+ Ar^a Lo^era Amor, lienito Díaz

Pérez é I^df f^nao Medina Oc•aiia el so-
^corro dc^ 7`50 pesetas á cuda uno pa•
ra que ello3 ó individuos do sus fa-
milias puedan tomar loe bañoa y

aĥuas miuero mediclna!es, recomen

-tladas para el tratamiento de aua res-

pectivas do'.encias, y el de 30 peaetas

á Rai'ael Moreno Tinahones para que

se trarlade á Gdrdoba y se eometa á

las prescripciones de un eapecialista
en la onfermedad que padece en loa
oj os.

Informar favorablemente el expe-

diente ir+ritruido á potición del mozo
en el actual servicio Diego Ramos Es

queta, que alega !a excepción eobre
oenida de bijo único en conoepto le
gal de padre aesagenario pobre.

Ueaestimar la iustancia de Antonio
Soriano Banitez solicitando ae revo
que el acuerdo de este ilustre Ayunta
miento, fecha 8 de 3iayo, por el cual
se autorizó á don íldartin López ^íora•
les para que rehiciera bacia el inte-
rior ;a t-ampa que junto á su casa de
1a calle San Franclsco, r.úmero 7, da
ucceeo á la del número :^, y dejar ex-
presada ratnpa ya modiflcada en la
forma que actualmente se encuentra.

Declarar fallidas las cant^dades de
^6'70 pesetas; 136'99;129 20, y 167' 15
que reapectivamente le fueron im•
pueetas á Antonio Zurita Vacaa, Juan
Pérez (Ionzález, ^iiguel Higuera Mo-
ra y Catalina iYiadueíio Gómez en el
repartimiento del cupo de los dere•
chos y recargos de alcoholea, aguar-
dientea y licores dei año 1903, por
haberae comprobado que no ejercie•
ron entonces la induatria de vendedo
ras de menci.onada especie.

PósiTO . Leida el acta de la anterior, fné

(`onceder á Antonio Serrano, Flores
aprobada y se acordó:

y Ana Joaquin^ Rodriguez Sanjuán
Aprobar varias cuentas de

1
réstamo da 375 esetaa á cada ' eioa preatados al Municipio.

e • p

servi• ^

► Quedar enterado de una comunica•p
uno, de los fondos dei Pósito, median• ^
te garantía hipotecaria que ofrece el ` cióu del sei4or Globernador civil de la

primero de nna casa de su propiedad
Provrncia, fecha 19 de Mayo, por la

en la calle Jardines, número 11, del ',- que se airve aprobar el proyecto de
barrio del Retamal, y la aegunda de ^ las obras para la ampliación del abaa•

doa suertea de olivar eri el pago de la tecimiento de aguaa de esta ciudad.

Nava, de esta sierra, sitio de la 3ta-
Prestar exacto cump!imiento á la

... ,„... ,. , circular de la Administración de Ha-

Seaión del dia 22

Pres;dencia del Teniente tercero de
Alcalde don Joaó Lara Qonzález de
Canales.

Leida el acta de la anterior, fué
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentae de servi•
cios prestados al Municipio,

cienaa ae la provlnc^a, asctauuv rv

glas para la furmación de los apéndi•

ces al amillaramiento que han de aer•

vir de baee á los repartimientos de la

contribución territorial del próaimo

aíio 1906, en la parte que sea varia•

ble y compatible con el eytado de los

veinte y eiete apéndicee formadoe so-

bre el último amillaramiento.

Conceder á Maria Madueño Fernán- ^ Admitir la renuncia presentada por
dez, Clara Rulz de la Rosa, Antonio don Juan !!'ernández Pedrajas del car-
Cuenca Jordán y Cuailda Cano Lara ^ go do perito repartidor de la contri•
el socerro de 7 5^ pcsetas á cada uno bución territoriai para que fué nom-

do los tres primeros y el d© 16 á la ^ brado, por incompat^billdad en et de
ú!tima para que puedan tomar loa ba• Facríbuno de actuaciones de este Juz-

ños y agu>,a que :ea han aido raco• gado.

mendu^aa para el tratamiento de iaa Conceder á Cristóbal Andreu el so•

enfermedadea que padecen. corro de 30 peaetas para quo ae tras-

Admitir fa propo^ición hecba por lade á Córdoba con eu hijo Pedro Jo-

dofla Ana Canalea Rodriguez de abo- ^ sé ^ndreu Lara y:o aometu ul t;ata
nar 10 pe^etaa menaua!ea hacta haldar , miento correspondiente por haber si•
laa `L4^':^4 que ro^ultó debiendo au di-

í'uuto hijo don 1Víanual da la rruz Ca-

ualea por el tieropo quo administró la
Bolsa de quiebra del matadero públi

co de esta ciudad, y que acredite do

cumentalmente loe supiidos que dice

haber hecho, para eu au vista resol-

ver to que p• ocHda.
Prestar es^cto y puntual cumpli•

miento á la cornunicació q del se[Ior

Gobernador civil de la provincia or-

denando se faciliten cuantos auxilioe

reclamen !oa alumnos de la Escuela

^ auperior de Guerra, con ocasión de lle•

t var t`< cabo en este término laq prác•

j ticas mi!itare4 dispuestas por Heal

^ orden del dia primero da .',layo.

^ Cor:signar en ac•taa haber cisto con

agrado las laudatorias frases conteni-

^ das en comunicación del señor (3ober•

^ nador civil de la provincia, como

^ Presidento de la Comiaió q mixta de

i rec•lutamiento de la misma, partici-

p^ndole que en sesidn de! dia 16 del

^ coriiente m©a había acordado hacer

^ constar en actas au complacencia por

i la buena confección con que habia
^ presentado toda la documentación

^ respectiva al reemplazo de este aiio

i y revi4iones de los anteriorea, y que

^ dic:ha circunst^ncia se haga saber á

r 1oa emp!eados de la municipalidad

`• que con tanto acierto y pericia han

^ realizaco d^cho aervicio, á fin de que

^ les airvx de estimulo en lo sucesivo.

PÚSITO

3uspender la e,jecucíón del acuerdo,

^ fecha 15 de Mayo, en la parte relati

j va á la conceaión del préstamo de
l^ 37D pesetas en favor de Antonio Se-

^ rrano Flores, haNta tanto que la casa

^ ofrecida en garantia quede completa•
mente libre de toda reaponsabilidad.

j Seaión del dia 29

^ Presidencia del seflor Alc•alde don

' Pedro Medina Pedrajas•

do mordido de un perro hidróf^bo, y
que se abonen también de loa fondos

municipa,ea loa honorar;os que de-

Veng[le en el eatab;ecimiento donde

se practique la oparación.

Idem á José Templado Navas, Il•

defonso Trrrin Cuenca y 5^++ría Joa-

quina Cuadrado, el de 7 60 pesetas á

cada uuo, parn que indivíduos de sus

respectivaa familias tomen loi baños

de areno^illo y Fuencaliente, que les

han aido dispuestos para ei tratamien-

to de ias eufermedades que padecen.

PÚS[TO

Conceder á don Franci^:ro Serrano

Conde ei préstamo de 1.000 peaetae
de ios fondua del Pósito, mediant© ga-

rantia hipotecaria aobre trea suertes

de olivar de su pertenencia, radican-

tea en la aierra de este término.

Suapender por ahora la csoncesión
de préatumos de dichos fo„doi, hasta
tanto que pur e: Gob•erno e,e reyuelva
la petición de este Ayunta[uiento pa-
ra disponer d^ los mi^mo+ al objeto
de promover obras con q^[e facilitar
trabajo á 1a clase jornalera y conju^
rar la criyis obrera por q^^e se atra•
viess.

E^ presedente extracto fué aproba-
do por e: ilustre Ayuntamiento en
la Fesión do ayer, y diepuso ae re-
mita al aefSor Gobernador á los efec-
tos legales.

;IIoutoro 6 de Junio de 1906.-E1
Secretario, Vicente Jíménez Cruz.-
V.° B.°: El Alcalde, Pedro ^iedina.

CARCABUEY

Núm. 1569

Don Pe3ro ciarcia Gómer, Alcal3e conetita-
cional de nata vi ls.

Hago saber: que terminado el re-
partimiento vecinal de consumos que
ha de regir en este pueb'o en el- co•
rriente aflo, queda expuesto al públi-
co en eeta Secretaría Capitular, por

término de ocho dias hábilesc, conta-
dos desde el siguiente dia al en quo
aparPZCa ir,serto este anuncio en eI
BOLETIN OFICIAL de la provlncla. dll-
rante cuyo plazo podrá aer examina-
do, y se admítirán las reclamacíones
que contra ei mismo ae presenten.

Carcabuey 8 de Junio de 1905.-
Pedro Garcia.

JUZGAI^OS

CORDOBA

Nám. 16Fi8

Don Alejandro Eodrígnea y S1?va, Juea de^
primera instarJCia de eats ciudad y en par-
tido.

Hago saber: que en loe autos ejeca-
tivos que se aiguen en eAte Juz;ado g
Escribanía del infraacripto, á instan-
cia del Procurador don Antonio Oa-
ballero y Redel, en nombre de la ra•
zón social estabiecida en Barcelona,
con la denominacián de M^rcé y Ar-
met, 8ociedad en comandita, con su-
curaal en esta plaza, contra doña
Francieca LouKtalet y D[onticla, por
cobro de cierta cxntidad de pesetas,
réditos y coatas, he mandado sacac
á pública subasta para su venta cna•
tro participaciones que correyponden
á dicha daudora y le han aido embar-
gadaa en la casa aeiialada cou el nú•
mero uno, calle Empedrada, de la ciu-
dad de Bujalance; qae linda por la
derecha entrando con la número tres,
de las hermanas doiia Josefa y doña
lldaria de lo^ Dolore^ López Primo,
por la izquierda hace eNquina y vuel-
ve á laplaza nombrada Martinez Cam-
poa, lindando coa otra caaa ein nú-
mero dedon BernardoLoustaletyLar-
guente y por la espalda con corrales
de la c.asa número dos, calle Zarcos,
de los herederos de don Juan Cordón;
consta de doa cuerpos cou sus corres•
pondientea habitaciones, y mide sn
área plana trescientas treinta y una
varas cuadradas, equivalentea á doe•
cientos veinte y ocho metros y treinta
y nueve decímetros, siendo las parti-
cipaciones de e^la que ae anuncian en
venta, una de trea mil novecientos
diez y seia reales cincuenta y cincn
céntimoa, que ae le adjudicó en la tee-
tamentería de su difunto marido don
Nicolás Pastrana y Rosalee, en parte
de pago de sus derechos dotales, mi-^
tad de ganancialea, arras y legadoH
del quinto; otra participación de cia-
co mil cuatrocientos setenta y cinco
realea, veinte y uno y dos tercioj de
céntimo, por compra que hizo de la
partequoen dichaflncaperteneciaásu
hijo don Bernardo Paetrana y Loua-
talet; otra participación de mil caa-
trocientos eetenta y cinco rea'es, vein-
te y uno y dos tercioe de céntimo, qne
compró á su otro hijo don Pedro Pae-
trana y Loustalet, y otra participa-
ción de cinco mil setecientoe quince
reales, veinte y uno y dos tercios cén-
timós, que por titulo de herencia ad-

^ quirib al fallecimiento de su hijo doQ
` Victor Paatrana y Louetalet, ascen-
^ diendo las cuatro dichas participacio-

nes á die$ y seis mil quinientos ochen-
ta y nn reales noventa y cinco cénti-
moe, iguales á cuatro mil ciento cw4.
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renta y cinco pesetas cuarenta y un
céntimos, y una cuarta parte de otro.
Para su remate he eefialado la ho-
ra de ]ae crho de la mafiana del sá-
bado ocho de Julio próiimo venidero,
en la sala Audiencia de este Juzgado,
calle de Górgora, palacío de Justicia,
bajo 18s siguientes condicíones:

1.' EI tipo de subasta será el de
cuatro mil sesenta pesetas cuarenta y
nn c8ntimoe que )e resultan de valor
^i las cuatro participaciones referidas,

según el justiprecio pericial que se ha
hecho de fxprESada casa.

2." No ee admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
de eeta última cantidad.

3.a Los postores deberán consig-

nar previamente en ]a mesa del Juz•

gado ó en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad en metáli-
co iguai el diez por ciento de dicho
tipo de ruba^ta; y

4.° S:: ha traído á los autos un cer-

tificada de! Registro de la propiedad

de Bujalance en que consta la inscrip-

ción ce dGmlL10 de las participacio•

nes de ca^ a que se ena^enan, cnyo do-
cumc nto te ha!la de m,^nifiesto en la

Escr^banír^ del actuarto para que pue•

dan Exj•minarlo los quo quieran inte

rE^ar^e cn la sLbasta, sin que tengan

derPCho á caigír más docnmentos.

Dado er. Cór ĉ oba á nueve de Junio

de mil novE•cieiacs cinco.-AlFjandro

RcdriguEZ y Silva.-E1 Escribano,

Licenciado Rafael Pellitero.

N{im. Ib4•1

Cddula de catacidn

El señor Juez de instruccibn de esta

capital, en providencia de hoy, dicta-

da en sumario que se sigue por ame•

nazas á Hosario Simancas, ha man•

dado ee cite á Rafael Fuentes Siman

cas, de diez y nueve aiios de edad,

vecino de esta ciudad, en la calle

Cardenal González, número cuarenta

y cuatro, para que en el término de
diez dias, á contar desde la inserción

de la presente en el BoL1•,TIN OFICIAL

de esta provincia, comparezca ante

este Juzgado, situado en la calle Gbn•

gora, con ©1 fin de recibírle declara-

ción en dicho sumario, bajo aperci•

bimiento de que si no comparece le

parará ol perjuicio á que haya lugar.

Córdoba dos de Jnnio de mil nove•
cientoe cinco.-El Escribano, Licen-
ciado J. Antonio ^Iontero.

Niim, 155G

Don Alfjandro Rodriguez y:^ilva, Jnea de

instrucción de esta capital•

Por la presente cito, llamo y em-
plazo, por término de quince dias,
que empezarán á correr y contarse

mismo ae sigue por hurto, previnién-
dole que si no comparece dentro de
expresado término será declarado re-
belde y ie parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

AI mismo tiempo ruego y encargo á
todos loe indivíduos de la policia ju
dicial y demás autoridades, así civi-
les como m^litarea, procedan á la bus-
ca, captura y conducción á la cárcel
del partido, con las seguridades con-
venienteb, de dicho procesado.

Dada en Córdoba á ocho de Junio
de mil novecientos cinco.-Alejandro
Rodriguez y Silv^.-E! actuario, Li
cenciado Rafael Pellitero.

x^m. l^ss

Por la presente se cita y Ilama a Fe-
lipa López ylontoya, vecina de Bae•

za, en unu chozs^ próxima á la esta-
ción, viuda, de treinta y siete aiioQ,

oficio ocupacicnes de su casa, para

que en el término de dirz dias, á con^

tar desde la inserción ©n e' BoLFTIN

OFICIAL do esta provincia y Gaceta de

141adrid, con^p»rezca ante e4te Juz•

gado, estab'ec do en la ca^le Góngo

ra, sin número, ó en la cárc.el de este

partido, ó. oir los c.srgos que le resul•
tan en causa pendiente p r estafa;

prevíniéndole que si no lo verifica se-

rá declart^da rebelde, parándole el

perjuicio que haya Iugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo

á todas las autoridad©s civiles y mi-
litar^•s é individuoa de la policía ju•

dicial, procedan á su busca y captu•

ra, y siendo habida la pongan eu es

ta cárcel, á n;i disposicíón, en clase
de presa.

Dada en Cbrdoba á sieto do Junio
de mil novecientos cinco -Alejandro
Rodriguez y S^iva.-E1 Escribauo, Li•
cenciado J uan Autonio Montero.

CARTAGENA

Núm. 15^•l.

Don O^ca* revado Bcnza, primer T•niente
del regimiento infanterfa Sevilla, námero
treinta y tres, Jne^ instrn^tor del sxpe-
disnte iastruido con motivo de haber re-
soltsdo inútil á su ing•eso en eate cuerpo
el s:ldado CristObal Cárceles García.

1

Por el presente edicto cito, llamo

y emplazo á Cristóbal Cárceles Gar-

cia, hijo de Ramón é Isabel, natural

de Mejacar, provincia de dlmeria, de

vointe y tres aíios de edad, do oficio
jornalero, soltero, de un metro seis-

cientos treinta milímetrros, pertene-

ciente al reemplazo de mil novecien-

tos dos, para que en el término de

treinta días, contadas desde la publi•

cacíón de este edícto en ei BoLETrx
OFICIAL de la provincia de Córdoba,

comparezca anto la Alcaldía de su ro-
sidencia actual para manifostar su

de mil novecientos cinco.-Oscar Ne-
vado.

BAENA

Núm. 1067

llon Arcadio Ortega Serrano, Jues de ine
trcocióa de este Ear:ido.

Por el preseute encargo á todas laa
autoridades civiles, militares y á la
policia judicial, practiquen activas y
eflcacas diligencias para la busca de
dos burras, cuyas señas á continua-
ción se expresan, de la propíedad de
Rafael Reyes Carrillo, de esta vecin-
dad, hurtadas el día veinte y seis de
Abril último, en la finca Ilamada Bue-
na Vista, de este término, y caso de
ser habidas, las pondrán á disposi-
ción de este Juzgado, con las persa
nas en cuyo poder se encuentren si
no justifican su adquisición legítima.

Dado en Baena á ocho de Junio de
mil novecientos cinco.-Arcadio Or-
tega.-El actuario, José Santano.

Señas de las burras

Una rucha con quince mesea, me-
diana, pelo rucio oscuro y sin hierro.

Otra rucha con dos aí^os, de buena
alzada, ruc•ia clara, gacha d© la ore-
ja derecha y ta.mbién sin hierro.

i

r^^r^c^ ^ilÍ^4r ^^ h^ri^as de C^rá^r3
JUNTA ECON^^SICA.-ANUNCtO

Se convoca por el presento á con -
curso d© postores p<zra el día 16 del
actu 1 á I la as nue l d^, ve oras, para a tt •

^ quisición de los artículos siguientes:

drticulos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda claso, del pais,
bien limpio, exeuto de semillas e$tra-
iias, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales mótricos, y en papel
del sello de ]a clase 11.a

Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa-

ra lo cual sŭ presentarán muestras

por los postoros, siendo árbitros loa

que suscriben para juzgar en el acto

sobre la aceptación de las proposicio-

nes, aunque medie asesoramiento de

peritos.

E1 pago se hará con un 1D por 100

en calderilla.

Córdoba 2 de Junio de 1905.-

El Depositario de efectos y caudales,

^ Mariano de Santana.-El Comisario

t de Guerra Interventor, Josó blarti-

nez.-Con mi conocimiento: El Jefe

del Detall, Jesús Lara.-V.° B.°: El

Director, Juan N. Gutiérrez.

NoTA.-A1 veri8car los pagos se

deducirá el importe del 1 por 100 del

t impuesto para ol Tesoro y recargo

desde el siguiente en que apareaca ' paradero, con ol fin de poder ser inte•
iticerta en la Gaceta de ^ladrid y Bo• ^ rrogádo en los extremos que le *esul•
LETI\ OFiCIAL de esta provincia, al ^ tan en el expresado expediente de
proc^esado Manuel Iiodríguez Carras- ` Inutilidad.
co, de trFce aíios de edad, natural de Por tanto, en nombre do S. bí. el
Poradas y vecino de Aimodóvar del 1^ey (q. D. g.) exhorto y requiero á
Ilío, hijo de Rafael y de Antonia, el ^ todas las autoridades, tanto civiles
cual er^^ conocido por el nombre de como militares, practiquen diligen-
Rafael Vergillos blesa, á fin de que cias para averiguar el paradero de
comparezca en e^te Juzgado, sito en aquel, y caso de ser habido lo mani-
la calle Góngora, palacio de Justicia, festarán á este Juzgado (cuartel del

. para respouder de los cargos que le Hospital, en Cartagena.)
lesultan en el sumario que contra el Dado en Cartagena á tres de Junio

transitorio.

OTxA.--Los vendedores del articulo
^ satisfarán á la Hacienda la contribu-
C ción industrial de que trata el art. 33
^ del reglamento aprobado en 11 de

Abril de 1893.

SECCfON DE ANUNCIOS

En ia imprenta del "I7iario de•
Córdoba, Letrados lí^. s© hallan>
de venta los impresos siguientes:

AP^ +'NDICE
á los an^illaramientos de rústica j^
urbana.

Librog é impresos
para Juzgados municipales.

Céd^lag de apremi^
de ee undo do con arre lo $;g ^ ^ g
la Tnstrucción de 26 de Abril d6
1 y00.

L^S EXPE I)IEN•-
^ tss para ^uardú s jnr^tdos.

^ RELAC^^NES,
^ para el empadronamiento de Ju--
^ rados.

1 ^E^..^..^t ^^^i^CT Ŝ̂S
de altas y bajas de matrícula, ^;os
sujeeión á laa prescripciones v?--

, gente^.

LAS ^Uí ^ S^ .

para la compra y venta de caba-•
^ lldrías.

Presupuestos
' de gastos é ingresos carcelarios^•

,̂ LIRR^^IIENT®S
^ oon los nuevos impuestos y ra
` CargOS.

L®S LIRR®S
b d d I (^ torra ores e ngr$sog y as os^
Mayores, Auziliares y de Caja.

REPARTII^IENT^^
d® consumos y li»ta cobratoria.

Lista^ de en^barqu^
con arreglo al último modelo.

R ^FITN^ICI^N
del Amillaramiento y Apéndice de^
las riquezas rústica, pecuaria y
urbana.

CERTIFICA^^S
trimestrales del 1 por l0U sobreY
vagos y sneldos.

CU.^_.INTAS
de caudales y de ordenación.

JU,STIFICA^TTES
de revista.

RE CIB^ S
para la cobranza del impuesto de-
consumos.

PRESITPUEST(^S
Imprenta del DIARIU DE COI;DOBA
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